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Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho 

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 08-2024-MDI/GM 

Independencia, 09 de enero de 2024 ~~:;:J~ COOIGO TRAMITE 

ª~172758-4 
VISTOS: 

El informe legal N° 704-2023-MDI-GAJ-G, de fecha 28 de 
diciembre de 2023, el recurso de apelación de fecha 15 de diciembre de 2023, 

\ 

interpuesto por el señor Kenya Mariano Pastor Mendoza, la Resolución Gerencial Nº 
385-2023-MDI-GATyR/G, de fecha 11 de diciembre de 2023, la solicitud de 
autorización para espectáeulo público no depor tivo presentado por el señor Kenya 
Mariano Pastor Mendoza con fecha 06 de diciembre de 2023; y, 

CONSIDERANDO: 

Que onforme lo establecido en el artículo 194º de la 
Constitución~ 'olítica def Estado, en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar pe 1a Ley N'º 27972 - Ley Orgániéa de Municipalidades: "Los gobiernos 
locales goz~nr de~ utonomfr~yofítica, económica y administrativa en los asuntos de su 
competerici.a -.ba1áuto~omia que la ConstitucióñPolítica del Perú establece para las 
municipdli.J<¡d} s, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de ad0jnisftbción, con suje<:i:j.n al orde~CÍ.miento JUridico"; .:JJ.,..., 
~ y ., ~-,/~--~ - y 

. ~ ,<, 1 Qcr / por m"edio ~yl escrito_de_!.::::,~6 de ' iciem~re de 2023 
(s1gnad9 ee ., ISGEDO-lN~ -17 19'9-l-~ l=amñin1.strauo Kenya fytanano Pastor 
Mendoza, solicit,a ~ est~ ~utorización para que se llev~ta;'caoo el espectáculo 
público no' d:ep9rtivo~ el even~o aenominado "Chechi~o'-... y los Cómplices de la 
Cumbia", pro~apiado para el ·día _os de0íciem_pre de ,.2023¿ realizarse en local 
"Pukaventaml DisGÓ' ¡f aberna..y Espectáculos"· ,,...... .)\~_ 

,...,1.::; . ~ --- -- -- ,..r:..,,~¡r::-, ...... 
-Qu~, co ,Re o}u~ n.,Gerep c.gl N° 385-2023-MDI-GATyR/G, de 

fecha 11 de diciembre-- e 20~, 1a Gerencia de Adminis"'tración Tributaria y Rentas, 
resolvió: "Declarar imi11.rntsíble-ta~ ticicm$_nntenid9---eñcl~ expediente administrativo 
Nº 171691-202'~ formulcufopor-Pastor.Mendoza..¡,!eny-o Mahano (. . .)", debido a que el - -solicitante no ha cumi;¿lido con depositar el monto de la garantía establecida en el 
artículo 55º del TUO dclIJecreto Supremo N° 156-2004-EF, modificado por la Ley 

~ º 29168 - Ley de Tributación Municipal, que dispone que "Los agentes perceptores 
están obligados a presentar declaración jurada para comunicar el boletaje o similares 
a ut( izarse, con una anticipación de siete (7) días antes de su puesta a disposición 
del p -blico. En el caso de espectáculos temporales y eventuales, el agente 
perceptor está obligado a depositar una garantía, equivalente al quince por 
ciento (15%) del Impuesto calculado sobre la capacidad o aforo del local en que se 
realizará el espectáculo. Vencido el plazo para la cancelación del Impuesto, el monto 
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de la garantía se aplicará como pago a cuenta o cancelatorio del Impuesto, se 
el caso". (El énfasis es nuestro); 

Que con fecha 15 de diciembre de 2023, el administrado Kenyo 
Mariano Pastor Mendoza presentó recurso de apelación en contra de la Resolución 
Gerencial N° 385-2023-MDI-GATyR/G, de fecha 11 de diciembre de 2023, 
precisando los siguientes argumentos: "(. . .) mi persona para este espectáculo público 

no deportivo cuenta Resolución Sub Prefectura[ Nº 191-2023-IN-VOI-DGIN-SP-HZ-ANC 
del día 13 de diciembre de 2023 en su parte resolutiva estima el evento público no 
deportivo y la Resolución Jefatural N º 609-2023-MDI/ GM/ UGRD/ J del día 14 de 
diciembre del 2023 en su parte resolutiva resuelve que sí cumplo (. . .)"; 

Que, mediante informe legal N° 704-2023-MDI-GAJ/G, de fecha 
28 de diciembre de 2023.) la Gerencia de Asesoría Jurídica, recomienda que se 
declare infundado el r ecJrso de apelación planteado por el administrado Pastor 
Mendoza Kenyo ,Mariano en contra d el acto administr~tivo referido, precisando, 
además que el TUPA institucional aprobado con Ordenanza Municipal N° 004-2019-
MDI, y ratificado con Acuerdo de emrsejo N° 053-2019-MPH, en su numeral 24º 
dispone comp i;e§J.uisitos ara la realización de espectáculos públicos no deportivos: 
la autorizacíónll"dé APDAYC, cuando corr~sponda; e d~pósito de garantía (15% de 
cada bolet0); 1'.!..tcn:iz{ción emitiaa por la Gbbernación, cuando-- corresponda; y el 

pago del ~1!...~~s1 en ,,10% (otros espectáculo~ ,~ ~ 

r\~ I Que/ en mérito ~ _jnfo6-ne legal señalado/ así como a los 
antecedJntes óhrantes en el- expedien t$ se verjfi- a q~ e, ~ fojas 08, se tiene una 

'!"-_.i(í 1 r • - ,,.. .t-. _... t:'-
"declaraciofi4jUrf cla de depósito de · 15°(o ,del total de boletos 

dispuesj:. ' · p - -~~=~;:;==~;:'; en9oza, sin embargo, tal 
y como l d Municipalidad Distrital 
d I d \.\~Í' '' - d . d 1 e n ep t =c....=c=- ara a ¡'proce enc1a e a 
autorizac u 1c ivo J erltre ~ os, el depósito de ' ,.,... 
garantía ( , · y.. sien - _ o/esénte¡ ª-so no se ha cumplido 
con dicho eq · · "-.: ~onde deses · '- t,ensión del recurrente 

planteada en el ~~~ - - · · 

os deséritos precedentemente y 
en aplicación ~ as fac"fil~s\delF ga~as a-la.,,G-5 ~utlic_ipal por el li~eral a) del 
sub numeral 3.3 .2 1 numeral3"."3, a:rtrctrlcr3~ae la Resq_luc10n de Alcaldia N° 097-
2023-MDI, de fecha 13 d abril de 2023~ 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de 
apelación presentado por el administrado Kenyo Mariano Pastor Mendoza, en contra 
de la R solución Gerencial N° 385-2023-MDI-GATyR/G, de fecha 11 de diciembre 
de 2023, por los fundamentos expresados en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

Jr. Pablo Patrón Nº 257 - Telefax: (043) 422048 
Jr. Guzmán Barrón Nº 719 - Telf.: (043) 428814 

o 'l 



'!)(4Md de 'l~ 
Huaraz - Ancash 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER 
Administración Tributaria y Rentas, notifique el contenido de la presente resol 
al administrado Kenyo Mariano Pastor Mendoza, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Sub Gerencia de 
Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente 

resolución en el portal web de la entidad. 

Tfvf/ DADV 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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